
mes de agosto de 2003, el mes de septiembre de 2003,
cinco días del mes de octubre de 2003 y la liquidación,
comprendiendo la parte proporcional de la paga extraordi-
naria de diciembre de 2003 y de las vacaciones no disfru-
tadas en 2003 y ello sin perjuicio de la responsabilidad
que pudiera corresponder al FOGASA conforme a la
legislación vigente.

Contra esta Sentencia cabe recurso de suplicación ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Norte Señalizaciones, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC, en Bilbao,
10 de diciembre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.–La
secretaria judicial, Cristina Altolaguirre Zuazola.
04/15032

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE
DE BILBAO

Notificación de sentencia en autos, expediente número
574/04.

Doña María José Marijuan Gallo, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Siete de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en autos número 574/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Jesús
David Gorrochategui Hernando contra la empresa «Norte
Señalizaciones, S. L. L.» y FOGASA, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda presentada por don
Jesús David Gorrochategui Hernando contar «Norte
Señalizaciones, S. L. L.» y Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a que abone al actor la
cantidad de 1.237,21 euros, más el 10% de interés por
mora en el pago.

Contra esta sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo

pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Norte Señalizaciones, S. L. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC, en Bilbao
(Bizkaia), 2 de diciembre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, María José Mari-
juan Gallo.
04/14892

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Citación en juicio de faltas, expediente número 1.109/04.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.109/2004 se ha acordado citar a don Norbert Mpwo, en
calidad de denunciado, para el juicio de faltas señalado el
día 1 de febrero, a las once y diez horas, por una falta de
estafa.

Y para que conste y sirva de citación a don Norbert
Mpwo, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOC, expido el presente, en Santander, 20 de
diciembre de 2004.–La secretaria, María Cruz Gutiérrez
Díez.
04/15354

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Requerimiento en juicio de faltas, expediente número
120/03.

Doña Milagros Fernández Simón, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Uno de San Vicente de la
Barquera.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
120/2003 se ha dictado el presente auto, que en su enca-
bezamiento y parte dispositiva dice:

En la causa referenciada se ha dictado sentencia por la
que se ha condenado a:

Don Francisco Javier Sánchez Gómez, como autor res-
ponsable de una falta de respeto y consideración debida
a los agentes de la autoridad del artículo 634 del CP a la
pena de 15 días multa con cuota diaria de 6 euros, y al
pago de las costas procesales.

La pena de multa, en caso de impago, conllevará una
responsabilidad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas.

Se declara firme la sentencia dictada en fecha 2 de
octubre de 2003 en la presente causa.

Requierase al condenado Francisco javier Sánchez
Gómez al pago de la multa por importe de 90 euros, el
ingreso lo hará efectivo en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado en la entidad bancaria Banesto número
0030-7039-3883-0000-76-120-03.

Y para que conste y sirva de requerimiento a don Fran-
cisco Javier Sánchez Gómez con DNI 50725.577, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el BOC,
expido la presente en San Vicente de la Barquera, 14 de
diciembre de 2004.–La secretaria, Milagros Fernández
Simón.
04/15205

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación del
tracto número 471/04.

Don Pablo Fernández de la Vega, juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Torrelavega,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Reanudación del tracto
sucesivo y de mayor cabida 471/2004 a instancia de «Sol-
vay Química, S. L.» expediente de dominio para la reanu-
dación del tracto y la mayor cabida de las siguientes fincas:

1- Rústica: Terreno a prado en el término de Hinojedo,
Ayuntamiento de Suances, en la denominada Isla de
Hinojedo, Mies de la Cerrada del Monte, que según el
Registro de la Propiedad tiene una cabida de tres carros
veinticuatro céntimos de carro igual a cinco áreas ochenta
centiáreas y que según reciente medición resulta tener
una cabida de dos carros setenta y cinco céntimos de
carro igual a cuatro áreas noventa y dos centiáreas, que
linda hoy por todos los vientos con «Solvay Química,
Sociedad Limitada» y antes: Norte y Sur, cerradura que la
separa de terreno común; Este, don Romualdo García; y
Oeste herederos de don Francisco Herreros.

Inscrita al tomo 886, libro 82 del Ayuntamiento de Suan-
ces, folio 211, finca registral 10.027.

2- Rústica: Terreno a prado en el término de Hinojedo,
Ayuntamiento de Suances, en la denominada Isla de
Hinojedo, Mies de la Cerrada del Monte, de setenta y
cinco céntimos de carro igual a un área treinta y cuatro
centiáreas de cabida, que linda hoy: Norte, río; y resto de
los vientos con «Solvay Química, S. L.» y antes: Norte,
con el río; Sur, don Ramón Olmo; Este, cerradura que la
separa de terreno común; y Oeste, herederos de doña
Aquilina G. Cosío.

Inscrita al tomo 886, libro 82 del Ayuntamiento de Suan-
ces, folio 213, finca registral 10.028.

BOC - Número 251 Jueves, 30 de diciembre de 2004 Página 12527


